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por el articulo 93. apartado cuarto, de la leY de ProcedimIento
Administrativo.

Lo que coP'lunico a V. l., para su conocimiento y demis efectos.
. Madrid, 10 de abril de 1985.-E! Delegado del Gobierno en

CAMPSA. Ceferino ArgjlcUo Reguera:

Ilmo. Sr. Ins~or central' de la Delegación del Gobierno en
CAMPSA.

f . I • í ,.~'.! ;';

., BANCq DE jESP..y'l~» : j' ,

Mercado de Divisas .

C.mbios

.

Divisas convertibln.

Cambios oficiales tkI dlal8 de abril áe /985

MINISTERIO
. DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO

.

6323

6322;

«El Real Decreto 3361/1983, de 28 de diciembre. convocó
concurso' para la conoeaióD de beneficiot a fu Empresas que
realicen inveniooea procIuctivu y creen pueatos de trabl\io en la
Gran Area de ExpansióD Industrial de Castilla·la Mancha, y
modificó las bases ~~ra. segunda, cuarta y quinta. del articulo
2.°, de los Real., os 1409/1981, 1438/1981. 1464/1981 Y
1487/1981, de 19'de junio, quedando IlUltilulda su redaocióDen la
forma que rlllU'll en su articulo 2.°, y eatablccmtclolc en la
dispoaición final seaunda su aplicación .. todos· los eapedientes 'lue
se encuentren en tramitación en las Grandes Areu de ExpanstóD
Industrial do Andalucla, Castilla la Vieja J 'león, Castilla-la
Mancha, ExtremadlU'll Y GaIi.... cualquiera que _ ... situaci6n
administrativL '.

Transferidas a las Comunidades' Autónoma do Anclaluda,
Castilla Y león, Castilla-la Mancha, Cantabria. la Rioja y Extre
niadura las funciones y servicios del Estado en. materia de AocióD
Territorial relativa a la gestión y tramitación de expedientes dI1

RESOLUCJON tI# J. abril de /985. de"a Subsecre
tarra, por la que .e hace público el acumfo tkI Conujo
do Mini.rtros do 1 de abril de 1985 MJbre concesión 'de

. beftejlcim en la5 granda tlrtm de ex/KUUi6n i""US/rial
de Andalucla, Castilla la Vieja Y Le6n. Castilla·lA

.Mancha. Extremadura y Galicta. mediallle la rew¡'"
ción de 1J5 expedienta. coft.la aprobaci(HI de
/.6J9.001.ooo pnntJ3 de suIJl'eru:161t pora una in.."..
sión generada de 8.878.997.000 pesetas y la creación
de J.659 puestos de rrabajo. co"espo""ientes a JJl
expedientes aprobadO<.

En el Consejo de Ministros de 2 de abril de 1985 se ha adoptado
el a"""roo siguiepte:

.
~ompracl-. Vendedor

.

1 dólar USA ............... 169,835 170,261
,1 dólar canadiense ... ... .... ...... 125,050 125.363
1 franco francés ...... .............. . 18.260 18,306
1 libra esterliria .... .. . .... ...... 215.029 215,567
1 libra irlandesa .. .. , . ........ 174.676 1.75,113
1 fraoco suizo .... .. ,. ............ 66,681. 66,847

100 francos belgas . . ... ... .. , . .. 276,740 277,433
1 marco alemán .... .......-........ 55,755 55.8:¡

100 liras italianas .. .'.. ... .. . .. 8,727 8,7
1 Dorln holandes .... ... 49,295 49,418
1 corona sueca .. ........ ........ 19,115 19,163
1 corona' danesa .. ... ..... ....... 15,471 15,510
1 corona no=' ... .......... 19,294 19.342
1 marco finlan es .. ......... 26.683 26,749.

100 chelines austriacos ..... ......... 795.110 797,100
lOO escudos portugueses .. .......... 98,455 98,702
lOOyena japon...... ................. _. 67,902 68,072

1 dólar australiano ....... ........ 107,676 107.945

Considerando que la petición se ha efectuado fuerd de plazo.
siendo por tanto extemporánea la misma, ya que de acceder a
ella se produciría el absurdo. que como tal debe rechazarse. de
revitalizar un plazo cadu~ado.

Este Ministerio, a propuesta 'de la Dire<:ción GeneraJ,dc Tri
butos. acuerda denegar la prorrop de los benertci... SolICitados
por la Empresa «(Antracitas de ,Rengos, Sociedad Anónima». en
relación con los concedidos por la Orden de 31 de julio de 1979
(<<Boletín Oficial del Estado. de 8 de septiembre). .

Contra la presente Orden JIO.dt6 interpone... recuno de re
posición. de acuerdo con lo p~.to en el artículo 126 de la ley
de Procedimiento Administrativo, aate el Ministerio dc'E4;x)no
mía y Hacienda. en el plazo de wi' mes, contado a partir del dia
siguiente al de su publicación, . . .

LO. que comunico a V. l. para su conooi.mento.y efectos.
Dios ~uarde a V. J. muchos años. . .
Madrtd. 21 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 14 de

mayo de 1984). el Director general de. Tributos, Francisco Javier
Eiroa Villamovo.'

limo. Sr. Secretario de Estado de Hacieilda:

6321 RESOl-UCJON do /0 de abril do /985, de la Delega
cióft tkI Gobierno en CAMPSA. por la que se aelegaft
en el Inspector central determillJJdas facultades y
competenchu..

. Ilmo. Sr" 'la Delepción 4eI Gobiernó cerca de la ..compañla
Arrendataria del Monopolio de Petróleos, Sociedad Anónim.... os
el Centro directivo. con rango de Dirección Genera/, a través del
cual el Ministerio de Economía y Hacienda ejen:e la alta direcciÓlr
del monopoüo de petróleos. E! ejercicio de esta alta dirección
implica la necesidad de dictar múlllplea acuerdos y de resolver una
amplia pma de expedientes adminIstrativos, todo ello de acuerdo
con lo previsto en los diferentes textos 1epla, vigentes en la
materia. '

E! incesante aumento de los asuntos que son sometidos al.
estudio y resohtción de eate Centro directivo, hace necesario
arbitrar algún mecanismo legal, mediante ·.el cual una autoridad
inferior pue4a sustituir al titular del mismo aDte situaciones de
ausencia, enfermedad o· vaante que puedan producirse.

Por consiguiente, de conformidad con lo dis~uesto en el artículo
22 de la leY de Repmen Jurldico de la AdminIstración del ESlado
y previa aprobación del Ministnl de Econornia y Hacienda, este
eeotro directivo ha tenido a bien disponer:

Primero.-Ellnspector central de la Delepción del Gobierno en
CAMPSA queda facultado, pordelepción permanente y en tanto
no sea revocada en forma expresa. para despachar y resolver tod'?s
los asuntos y exp;edientes atnbuidos directamente a la competenCIa
de esta DelegaCIón del Gobierno por la leaislación vigente.

Segundn.-E! Delegado del Gobierno en CAMPSA, podrá, no
obstante, recabar en todo momento. para su resolución. cualq~ier
expediente, cuestión o asunto. sea cual fuere el estado de .tramlta-
ción en .que se encontrare. .

Tercero.-EI ejercicio de las atribucionea delegadas en virtud de
esta resolución se ajustarA a lo dispuesto por los artículos 22 y 32
de la Ley de Rqimetl Jurídico de la Administración del Estado y

6320 CORRECCJON de erro'" de la Orden de 4 dR mario
de /985 por la que se prorroga la regulación del seguro
.combinado d.e he/ad~ pedrisco. viento y lluvia el! uva
de mesa, incluido ene1 Plan de Seguros A¡¡rarlos de
/985.

. Advl.:rUdos errora~en el texto remitido para su publicación de
la cilada Orden, inserta en el .Boletín Oficial del Estado» número
70 de fecha 22 de marzo de 1985. a continuación se formulan las
o~rtunas rectificaciones.. .

En la pá¡ina 7491, segunda columna, artículo 3.°, ~etx: añadirse
el siguiente texto: .

Para 10s ri...... de helada y pedrisco, ~n la descripción d,e la
toma de efecto de las garantías, a las opciones A y B, debe aña<h~

4CÜpciones ••C" J "D:': I;-as mismas situacio~ que para las
opciones ··A" Y"B • respet'lIvamente. .

.. las opcionea "C" y "O"' se correspondeD con las que figuran en
el anexo [ (tarifa de primas). como opciones "A':' y ..B·... modalidad
emlx'lsado. y sólo podrán ser contratadas por loo agncultorcs que
culliven bajo estaI modalidad~. .
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